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Re: Aprobación evaluación de cotización evento 105241 - Consumibles de impresión

Oscar Javier Asprilla Cruz <ojasprilla@alcaldiabogota.gov.co>
Mié 21/04/2021 8:42 AM
Para:  Nydia Janette Moreno Buitrago <njmoreno@alcaldiabogota.gov.co>
CC:  Mario Alberto Chacón Castro <machacon@alcaldiabogota.gov.co>; Luis Eugenio Herrera Páez <leherrera@alcaldiabogota.gov.co>; Leidy Yineth Mora Buitrago <lymora@alcaldiabogota.gov.co>;
Jeiver Alexander Jiménez Pineda <jajimenez@alcaldiabogota.gov.co>; Jorge Tulio Cubillos Alzate <jtcubillos@alcaldiabogota.gov.co>; Juliana Fernanda Ramirez Zambrano
<jramirez@alcaldiabogota.gov.co>

Buenos días,

Aprobado.
Saludos  

Oscar Javier Asprilla  
Jefe Oficina de Tecnologías de la información y las comunicaciones

El 20 abr. 2021 18:12, Nydia Janette Moreno Buitrago <njmoreno@alcaldiabogota.gov.co> escribió: 
Cordial saludo: 

Teniendo en cuenta los pronunciamientos del comité evaluador respecto de las co�zaciones presentadas al evento de co�zación del asunto mediante el cual se
pretende la Adquisición de suministros de impresión para la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, a través del Acuerdo Marco de Precios No.
CCE282- AMP-2020 - Consumibles de Impresión II.

De conformidad con el procedimiento, remito el acta de reunión del consolidado de evaluación para su respec�va aprobación.

Se solicita aprobar por este medio a más tardar el día de mañana 21 de abril de 2021 a las 10:00 am, con el fin de remi�r la recomendación de adjudicación al comité
de contratación.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió,

borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien

la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en: http://secretariageneral.gov.co/transparencia/mecanismos-contacto/proteccion-datos-

personales


